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NOTAS A LOS ESÍADOS FINANCIEROS
AL 31 DE DICIEITBRE DEL 2OI7
}IORÍúIGONES DEL PAGIFICO HOROEPAC S.A.

1. IDEi¡NFrcACOI{ Y OBJETO DE LA COT'PAÑÍA:

La compañla fue constituida en la c¡udad de Manta, mediente Escritura Publica 61 25 de

marzo ád 2oo3 e insorita en él Registro Mercenül el I dé d¡c¡embre del m¡8mo año, de

acuerdo al regBtro No. 724 y ap/.obP,do por la SuperinEndencia de Compañfa§ medhnq
Resolución Nol o3.P.O|C.0O24 Écñada el 27 do noviembre del 2003, 8iéndo 8u domicilio legal

en la ciudad de ManE prov¡nc¡a de Manabf, oiñéndosé estriclamente a las OR Ag
INTERNACIOIALES DE lt{FORnAcION FIi{ANCIERA NllF y el articulo 30 §ecc¡ón dos dEl

regtamento de APLICACIÓil DE LA LEY DE REGltEi¡ TRIBUTARIO INTERNO.

La adividad princ¡pal de HORUIGOilES DEL PACIFICO HORDEPAC S.A és la

ll{GEr{rERlA CrVrL

2. CRITERIOS COI{TABLES APLICAOOS E}¡ LA COTPAÑ¡A:

2.1. Ba33t de ProroÍ¡t clón

Lo3 EEtados Financ¡eros cortados al 3l de dic¡embre del 2017 han sido preperado3 de
acuerdo con las ]{OR AS IITERI{ACIO{ALES DE ¡¡IFOR ACK)]I HNAilCIERA ¡{llF
emit¡da por el ConBeio de Nomas lntemacbnales de Contab¡lidad (IASB).

El sistema infomático dé Contiebilidad que actualmente po§€e la comp€ñla olmple con todos
lo§ requisitos de la LEY DE PROP]EDAD llilTELEcTUAL, adquirido de conformidad con el
ordenamiento vlgente, según Rosoluc¡ón 04 Q lJ 001 de la §uperintendéncia de Compañla8
publ¡cado en el REGISTRO OFIC|AL 289 d.l l0 do ma¡ao del 2004.

2.2. Perlodo

Los E3tados F¡nanc¡Gros conespondén al s.iercicio comprendido cl re e! I de enero al
3l de dic¡embre de 2017 y son presentedo3 en dólares amer'lcanos, que e3 la
moneda de cur3o legal en el E@ador.

Los estados ñnandoros corespond¡entes el e¡ercicio tcminado al 31 de d¡ciembro de
2017, han sido aprobados por la administración a üavés de Junte General Ordinaria y
Un¡vcrsal do Socios celEbráda 6l l2 de Abril de 20f8.

PrcpLdad, eguimrlr y Equlpo.

Al 3'l de didembre de 2017, la Propiedad, Maquinaria y Equ¡pos se registran al co3to
de adquEición. Las deprociec¡ones han sido d€tem¡nadas 6n ba§€ al método de
lfnea recla en función de la vida útil de los bi6nes, de acu6rdo a lo§ siguientes
porcenta¡es:
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HORTIGO'IES DEL PACIFICO HORDEPAG S.A

Notes a los estado§ financi€ros (Conünuacián)

Caja
Banco lnternacional Cts Cte
Banco de Fomento
Banco lntemacional
Banco Pichincha
Banco de Guayaquil
lnversion Empresarial

Banco Comerdsl Manabi

% lrár¡mo Dapl€cltclón
2017

Muebles y EnseÉs
Equ¡pos de Computac¡ón
Edificios
Maquinarie y Equipo
Vehlculos
Otros

lmg¡€ato a la Renta

La tarifa del impue6to a la renta que se Gncu€ntra vig6nte es del 22% y 25% sobre les

ut¡lidadeB r€invertida§ pof la comPañla. Es pollüca de la compeñla reg¡strar eate valor

en el siguiente perfodo.

6. Bancoe

Se refiere a:

10%
33%
5%
10%
20%
10%

¡1, ProvÉlón Beñeficloo Soclslet

La compañ¡a, ha ap¡ovisionado los BeneñciG Soc¡ales que por ley le3 conesponden
- 

loJtáU4"áor"",'dgiénd6e a la§ dbposic¡on § logal€ vigente§ y e§trblecidas en

el Cód¡go de Trabaio.

198.80
8,374.68

30.96
35.¡tl

26,938.43
156.89

4,631.76

'196.40

30,976.39
30.96
43.18

492.68
6,609.50

D..45us¡-F:tu@-



HORXIGOilES DEL PACIFICO HOROEPAC S.A

Notas a los estados financiero3 (Continuac¡ón)

7, Cllentos

Al 3l d6 diciembre de 2017 sé refieren a lo§ saldoe por cobrar a clientes.

Dot lb

Cuentas por Cobrar d¡enb3

m17

7r,686.12

20r6

18,241.§

8. lnventafioa

Se refierc a:

Dot llo

Obras en constru@¡on

0, Pago€ An$cipado8

Con€sponde a:

Detr'tla
Credito Tr¡butario FTE
Credito Tr¡butario IVA
Retencion lva Mensual
Anticipos Proveedorgs

71.686.12 1E.2/al.a01E.41.a6

201f

26,O79.57

m17
131,954.07
141,064.95

930.13
10,254.83

2016
148,179.30
73,746.01

107,¡t50.69



HOil¡@IIES OEL PACIFICC' HORDEPAC S.A

Nota3 a bE estedos ñnancieros (Continuación)

10. Propledad, aquimd. y Equlpos

Conesponde a:

Detalle
Tereno
Edificio
Muebles y Emere§
Maqu¡naria y Equ¡po
Equipo de Computac¡on
Vehiculo
G) Dcprec Acumulada Prop. Maq y E

2017 20lE
13,608.00 13,608.00
56,779.61 56,779.61
4,632.37 4,832.37

72,122.14 72,122.'14
1,29¡[.64 6,716.'12

12,937.50 12,937.50
(84,393.66) (78,033.¡13)

ll. Pmva.dolra

Det¡lle

Cuentas por páger provocdores

12. Otra! Cuonte! por Pagar

Se reficre e:

Detalh
Cheques girados y no Cobrados
Tarjela Corporaüva

u8 ¡ 76,080.e0 88,762.31

2016

42,390.22 124,897.80

US I 12,39022 12¡1,897,8{l

mfl 2018

89,778.29 68,296.87
7,036..18 9,002.47

us3 --!9ú1!JI-@_



HORUIGOTES DEL PAC]FICO HORÍ'EPAC S.á"

Notas a los estados ñnancioros (Conünuac¡ón)

13. ObllgEcion.3 Tribut¡ri.s y P¡tronalc!

S€ reñere a:

Det¡llo
Aporte personal IESS por pagaf
Aporte patronal IESS por pagar
Prestemos less
Imp. Rclacion Depéndéncia
lmp. Renta del qercido
Partic¡pacion T¡ebajadore§

l¡1. Oulgaciones B.nc¡ri.!

D.talle
Credito Pichincha
lntere3os Pichincha

us$

I 6, Obllgácloneo Varla3

Iret lle
Prestamo Relac¡onado

16. Capitrl Soclal

El capihl soc¡al Busdito de la compañla
participac¡on$ de US $ 1,00 cada una.

mlf 2016
847.53 319.50

1,089.70 410.79
678.97 460.91
938.9¿l

2, 1.n
993.48 5,811.53

us ¡ 7,0c3.39 7,002.73

2017 20t8
21,082.31

1,397.68

201t 2016
e3,245.17 'r 15,181.41

u8s 63,245.17 115,181.aí

es d€ Us$30.000,00dividido en mil



1)
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HORTIGOI{ES DEL PACIF]OO HORDEPAG S.A.

Notas a lo3 eslados ñnancieros (Continuadón)

17. Apl¡caclón de Lú l{o]ma! lnbmacionaler d. lnformaclón Flnancl.r¡ (NllF)

M3d¡ante Resolución o8.G.OSC de ñcfia 20 de Noviembre del 2008 la
Superintendenc¡a de Compañlas posteqa la aplicación d6 las Normas
lntemac¡onales do lnformación FinancÉra segr¡n el siguiente esqueme normat¡vo:

Aplicarán a partlr del I dc eñero del 2010: Las Compañfas y lo3 entca 3u¡etos y
regulados por la Ley dé Mercado de Valore8, asf como todas las compañlas que
o¡ercen ac'tivldades d€ audto¡la exErna.

Sé establece el año 2009 como perlodo de hens¡c¡ón; para tál eftdo, est6 grupo de
compañfag y entid8des deberán elaborar y ptcaentar sus eshdos frnandero3
compec ¡vos cxrn obsérvanc¡a de las Normar lntemacionales de lnfomac¡ón
Financiera 'NllF a parlir dol e¡Grdc¡o aconómico d€l año 2009.

Aplicerán a part¡r dcl 1 de enero del 20f l: Las compañtas que téngen act¡vG totales
igualB o superiorer a US$ ¡l'000.000,00 al 31 de didembrc d6l 2007; las compañtas
Holding o ten.doras de acc¡oné8, que voluntariemeflto hub¡eren conbrmado grupos
empresarialG; las comp¿ñlas de economfa m¡xta y las qu€ báio la forma jurldica de
soc¡.dades coBtituya el Estiado y Eniidades d€l Sector Públ¡co; las sucursal€3 de
compáñlar e)üenjeras u olras empr$as gxtranjeras elatBles, paraest¡tales,
privadas o m¡xtas, organizedes cofno personas jurfdicas y lar asocieciones que ést8s
brm6n y que ejerzan sus aclividedes en 6l Ecuador.

se e§t¡blece el año 2010 como perlodo de trambión; para tal eftdo, e3b grupo de
compañlas y efitidades d6b6rán eleborar y presénEr sus ostados financieros
cxrmparativos con obsérvancia de las Normas lntemac¡onahs de lnfomadón
F¡nanclera 'NllF a partir del eierc¡c¡o económioo del año 2010.

Aplicarán a partir del I de €nero de 2012: Las demás compañfas no cons¡derades en
los dos grupo8 anterior€g.

S€ e3tablece el año 20f I como perfodo de traBici{rn; para tal eÉdo este grupo de
compeñlas deberán elaborar y presrntár 8u3 e$ados financieros comparativos con
obaervencie de las Normas lntemaci¡nálos de lnformacktn Finánckne .NllF 

, a partir
dol año 2011.

Como partÉ del proceso de trans¡ción, las compeñlas que conbman los grupos
determinados 6n los numeralca 1), 2) y 3) dcl Alifculo Primero elaborarán
oül¡getoriamcnte hasta mazo &l 2009, mazo d.l 20f0 y ma¡zo del 201i, en su
ordén, un cfonogrema de implémentec¡ón de dicña dEposidón, el cual tendrá, al
meno8, lo sigubrfo:

. Un plan d6 c€padtac¡ón. El respectivo plan de ¡mplementác¡ón. ta fecha del d¡agnóstico de los principales impectos sn la empresa

Estr información deborá ser aprobada por la junta general dc socio§ o accion¡sta3, o
por el orgánismo que Btatutariamente Éiá faqrtsdo pare talé3 effis; o, por el
apodoredo en ca§o de ente§ c)úaniorG que c¡er¿an adiüdadcs en rl pals.

Adic¡onalmente, e8taE empresas elaborarán, par¡¡ sus respectivos perlodos de
transic¡ón, lo sigui.nte:

3)



(a)

(b)

(c)

HOR IGOTES DEL PACIFICO HORDEPAC 3.4"

Notas a lo3 estados ñnancbros (CorÍinuación)

Condliaciones del paü¡monio neto reportedo baio NEC al patrimon¡o ba¡o NllF, al I de
en6ro y al 3l d€ dlcÍembre de lo8 porlodos de transic¡ón.

Conc¡liacbnes del $tado de rsultadoB del 2009, 2010 y 2011, según el caso, ba¡o
NEC al $tado d€ resultados bajo NllF.

Exdicar cuaquier ajuate mate al s¡ lo hubierc al 6tado d6 f,uios efedivo del 2009,
2010 y 201 1, §€gún el caso, prcviamente presentedo bajo NEC.

L¿s conc¡ligcion6 se efsc{uarán con 3ufic¡cnte detalle para permit¡r a los usuarios
(accionistas, prove€don!3, entidades de control, etc.) la comprendón de los a¡ustes
signifcat¡vos rBel¡zado3 en el b€lance y en el estado de rÉsultados. La conc¡liación d.l
patrimonio ncto al inic¡o de oada perlodo de trandc¡ón, deberá ssr aprobada por el
d¡r€clorio o por €l organ¡snx, que estetutariamcnE esté facultado para tEl€E efectG,
hastr el 30 de septicmbre del 2009,2010 o 2011, s€gún conesponda, y rat¡ficada por
la jurfe generel de socios o acc¡onBtas, o por el apoderado 6n caso d6 entes
éxtEnJeros que ejerzan actividades on el pals, cl¡endo @no¿ca y apn¡ebe los
primeroe estados ñnenci€ros del e¡erc¡c¡o baio NllF.

los ajusEs eÉctuados al térm¡no del perlodo de tramic¡ón, al 3l do dic¡embre de,
2009, 2010 y 2011, s.gún ef caso, doborán contabil¡zaBc el I d€ onero dcl 2010,
2011 y 2012, respccdivamentic.

Superirüend€ncia de Compañles e¡ércerá lo3 oontrole§ corerpondi€nt$ para
veriñcar el cumpl¡miento de estas obl¡gac¡ones, sin perjuicio d€ q¡alquier control
adic¡onal orientado a complDber el a\rancé dal proc$o de adopción.

Sin paiuicio de lo3 plazos señalados en lo3 artfculo3 quc antecéden, d¡ehuier
compañfs queda en libertad de adopiar eñticipadamenle la apl¡cac¡ón de las Normas
lntBmac¡onales d€ lnbrmadón Financiera "NllF antes de las ftchas pt€vista3, pera lo
dral deb€rá not'ficar a la Supcrinbndencia de Compañfas de e3tc hecho.

Dé¡ar sin efecto el A,tfcl¡lo Terceo de h Resolución No. 06.Q.1C1.004 de 21 &
agosto del 20(f, publ¡ceda en él RegBtro Oñchl No. 348 de ¡t de §eptiembre dol
mismo año.

Establecer que las Normes Ecuatorianas de Contabilidad 'NEC', de la f a la f 5 y de
le 18 a É n , se mantendrán vigent$ hasia el 3l de dic¡embre d€l 2009, h$ta el 3'1
do d¡c¡embr€ del 2010 y hesta el 31 de didombre del 2011 para las compañlas y
éntes mencionados en los numerales 1), 2) y 3) del Artfcnlo Primero de e3ta
Resduoión, r$p€divarnentc.

18. Eventos Suüú¿cuonú96

Hasta la ftcha de emisión de este infurme no se han prcsenlado eventG que 8€
conozca, pgedan afectár la marcha de la clmpeñla.

x{,v.
ritc, PATdBR§ÍA P Or¡
COITADoRA
Rrrc, 13t 15850a500r


